
 

 

 

 

 
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDP-003-2020 

“Invitación dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para el diseño de una 
estrategia de fortalecimiento de la clasificación y reporte de presupuestos vinculados a la 

prevención, atención, sanción, investigación y reparación de la violencia contra las mujeres y las 
niñas, con enfoque específico en feminicidio” 

 

Fecha:  19/02/2020 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  
1 - En la convocatoria se especifica que el presupuesto corresponderá al 30% de la valoración, 
por lo anterior, se solicita conocer el (o los) rango (s) estimado(s) (máximo y mínimo) en el(los) 
cuál(es) deberán caer las propuestas específicas para dicho proyecto. 

  

 

  
Debido a que se trata de una licitación transparente, el PNUD no está autorizado a brindar 
información acerca del presupuesto asignado a cada una de las consultorías. 

  
 

  

2 - En la convocatoria se citan 3 municipios, por lo que para calcular un presupuesto adecuado 
sería muy relevante para nosotras contar con la siguiente información: ¿se espera contar con 
trabajo de campo en todos los municipios mencionados? ¿quiénes serían los socios 
estratégicos? ¿gobierno (especificar las agencias gubernamentales y/o poderes y/o órganos 
autónomos), organizaciones de la sociedad civil, etc.? ¿estos serían contactados por PNUD o 
cuál sería el mecanismo de acercamiento? ¿ya se cuenta con confirmación de participación de 
dichos socios estratégicos? 

  

 

  

1. La Iniciativa Spotlight trabaja en 3 estados, Guerrero (Chilpancingo), Estado de México 
(Naucalpan y Ecatepec) y Chihuahua (Ciudad Juárez y Chihuahua), y en este sentido, para que la 
información obtenida del ejercicio de identificación de necesidades presupuestales sea lo más 
certera posible, es importante tener acercamientos con cada uno de los municipios; ello, 
aunque no implica que dichos acercamientos sean hagan de manera presencial, se sugiere que 
se haga al menos uno a cada municipio.  
2. Para desarrollar las actividades descritas en los términos de referencia, se tomará en 
consideración a las instituciones gubernamentales a nivel local que opere con presupuestos 
etiquetados/vinculados con violencia contra mujeres y niñas (en adelante, VCMN). La intención 
de este ejercicio es conocer los presupuestos a los que las instituciones locales pueden acceder, 
que estén etiquetados específicamente para combate de la VCMN, los retos y dificultades a los 
que se enfrentan dichas instituciones para tener acceso a dichos recursos, los mecanismos de 
reporte de los presupuestos vinculados a VCMN, etc., para generar una estrategia de mejora de 
dichos mecanismos que impacte de manera positiva en la vida de las mujeres y las niñas en los 
municipios y estados seleccionados.  
3. La propuesta de instituciones/organizaciones en donde se realizarán las consultas se deberá 
incluir como parte de la propuesta metodológica de levantamiento de información en el 
entregable 1, sin embargo, el equipo técnico del PNUD brindará retroalimentación al proyecto 
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de muestra compartido por la organización consultora. Se recomienda ampliamente realizar 
acercamientos con organizaciones de la sociedad civil a nivel local en este tema.  
4. El equipo técnico de la Iniciativa en el PNUD, en colaboración con la organización consultora 
seleccionada, participará y apoyará de manera activa en la gestión de los acercamientos. 5. No 
se cuenta con la confirmación de los/as socios/as estratégicos/as ya que ésta está en función de 
la selección de la muestra que realizará la consultoría en conjunto con el PNUD. 

 

  

3 - Se solicita confirmar si los entregables serán documentos estratégicos y su correspondiente 
transferencia de conocimiento. O si, se espera también contar con algún tipo de 
implementación o materiales adicionales que deban incorporarse en la propuesta y su 
respectivo presupuesto. 

  

 

  
En el caso de esta consultoría, únicamente se estarán generando los documentos estratégicos y 
la correspondiente transferencia de conocimiento. No se contempla la implementación de la 
estrategia en el marco de esa consultoría. 
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